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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
Fecha: miércoles 28 de mayo de 2025. Hora: 09:00 A.M.  
 

Lugar: RECINTO COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO. EDIFICIO 
MARÍA CURREA DE AYA. 5° PISO 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, Honorable 
Concejal Andrés Giovanni Barrios Bernal, y conforme lo establece el artículo 1 del Acuerdo 865 
de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 741 de 2019 y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 
837 de 2022, “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, 
Reglamento Interno, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión que se llevará 
cabo en la fecha y hora señalada, con el tema que a continuación se relaciona: 
 
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
Debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
Priorizada 137 de 2025, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el día 26 
de enero de 2025 y aditiva 514 de 2025, aprobada en Plenaria el día 09 de abril de 2025 y 
trasladada a la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el día 21 de mayo de 2025. 
  
Tema: Obras por valorización. 
  
Citante: Honorables Concejales Germán Augusto García Maya y Armando Gutiérrez González. 
Bancada Partido Liberal Colombiano 
  
Citados: Orlando Molano Pérez, Director Instituto de Desarrollo Urbano-IDU; Santiago Trujillo 
Escobar, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Daniel Andrés García Cañón, 
Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte- IDRD-; Olga Lucía López, Directora de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho 
 
 
 


